
Año de 1891. Viernes 27 de Noviembre Núm. 126.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS SE SUS&aiOÏÔH.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 0 id.

Número suelto, ^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gíaceta.

fArtículo 1.® del Código Civil vigentej

F5HT0 3E SüSOalCIÓIÍ.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios ae 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
P»A.RTE OB'ICIÆL.

fRBSIBBNClAJElW^^

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Noviembre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

SUSCRICION NACIONAL 

para remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

Número. Pesetas.

Sama anterior.. . .3.106.63949
667 Recaudado en provin

cias en el díii de ayer
24 dei actual. . . . 5.247'02

Suma.....................  3.111.886*21

Nota. Continúa abierta la suscricion en 
la Caja del Banco de España y en las sucur
sales del mismo en provincias,

[Gaceta del 25 de Noviembre de 1891.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 24 de Octubre último esta Dirección gene
ral ha señalado el día 16 del próximo mes de 
Enero á la una delatarde, para la adjudicación 
en pública subasta, de los acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Me
dina de Rioseco á Villasarracino, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto es de veinte mil 
doscientas cincuenta y siete pesetas veinticin
co céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, lia- 
Hándose de manifiesto,, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 11 de Enero próximo y en las Secciones 
de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la cla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta ' será de doscientas diez pesetas
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en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al. tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pli-ego el documento que 
acredite haber realizado ei depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á i 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, d/, Catalina.

.Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio pu
blicado con fecha.....de.......  último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1891 á 
92 de la carretera de Medina de Rioseco á 
Villasarracino, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma delproponente.fi

Condiciones particiblares y económicas que, además 
de tas faaidtativas correspondientes y de tas ge
nerates almohadas por JReat decreto de 11 de Ju
nio de 1886^ kan de regir en ta contrata de tas 
obras de acopios parcí conservación en 1891 á 
92 de tcí ccírretera de Medina de Rioseco á Vitta- 
sarrcbcino, pi'ovincia de Vattadotid.

El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el No
tario oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Qaeeta y .Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2 .'^ Antes del otorgamiento de la escritu- 
]'a deberá el rematante consignar como fian
za, en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vi-« 
gentes, el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata.

3 .^ La fianza no será devuelta al contra

tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio indus
trial, y de los daños y perjuicios, si los hu
biere.

4 .® Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de cuarenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro meses.

5 .^ Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista.

6 .^ Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abóno se hará en uietálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7 .^ El contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, M. Catalina.

Talón núm. 407.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 24 Octubre último, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 16 del próximo mes 
de Enero á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios pa
ra conservación en 1891 á 92, de la carretera 
de Castrogonzalo á Palencia, provincia de Va
lladolid, cuyo presupuesto es de diez y ocho 
mil doscientas ocho pesetas veinte céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
yen ei Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio "de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del
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día 11 de Enero próximo y en las Seccio
nes de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de ciento noventa pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivos disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acreditó haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, M. CataU7ia,

Mode/o de proposición.

D. N. N., vecino de..... según cédula per
sonal número.....enterado del anuncio pu
blicado con fecha......  de... . último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1891 á 
92 de la carretera de Castrogonzalo á Palen
cia, provincia de Valladolid, se com
promete á tornará su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Condiciones paidiculares y económicas que, además 
de las facuUaiivas correspondientes y de las ge- 

■ nerales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de 
las obras de acoqños para conservación en 1891 á 
93, delà carretera de Castrogonzalo á Palencia, 
provincia de Valladolid.

1 .^ El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota- 
ido oficial en"Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate,, y previo.el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subas- 

DE VALL*. DOLI

ta en la G-aceta y Bole¿i7i oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2 .*^ Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3 .^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .® Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de cuarenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses.

5 ? Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6 .’‘ Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el ca
so á que se refiere la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico, sin descuento 
alguno, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras.

7 .^ El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
Corresponda á prorrata, teniendo en cuenta 
la cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madral 2 de Noviembre de 1891.—El Di
rector general, T/. Catali7za.

Talon núm. 408.

Sección cuarta.

Sohisrao sivii ús la pravincia ¿a Valladolid.
Sección de Fomento.—NfigOCMO 16 l^ £166161126.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.® del decreto de cincó de Agosto de 
1874 y Real decreto de 19 de Marzo de 1875, 
en el que se determina que los individuos de 
las Juntas locales de primera enseñanza nom
brados en concepto de padres de familia, se 
renueven transcurridos que sean los cuatro
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años de so cometido, poro pudiendo ser reelegi
dos; he dispuesto que los Ayuntamientos de 
esta provincia formen en el improrogable tér
mino de oc'ho días y remitan los Alcaldes á 
este Gobierno de mi cargo, las propuestas en 
terna para cada uno de los tres sujetos que 
hayan de nombrarse en el concepto indicado; 
el individuo de ayuntamiento que ha de re
presentar la Corporación en la indicada Junta 
y expresando á la vez los nombres de los Cu
ras párrocos, donde hubiere más de uno, 'para 
el nombramiento del que ha de formar parte 
de la misma.

Valladolid 25 de Noviembre de 1891.
El Gobeniador interino, 

Sbaíba he ^jpiít^u.

Sección de Tomento.—Negociado Monies.

Celebradas sin efecto las dos subastas parael 
aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Los Carrascales, perteneciente al 
pueblo de Cuellar y Comunidad, he acordado 
señalar el día 4 de Diciembre próximo y hora 
de lasdocedesu mañana, á fin de que ante el Al
calde de Quintanilla de Abajo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una 3.‘' subasta bajo el nuevo tipo de 
100 pesetas y demás condiciones que regula- 
1'011 las anteriores.

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la 1.® y 2.'' subasta 
para el aprovechamientode los pastos del mon
te titulado Pinarillo y otros, perteneciente al 
pueblo de Villanueva do Duero, he acordado 
señalar el día 4 de Diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo v’ con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo de 90 pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores. '

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—«El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Los Carrascales y otros, pertene

ciente al pueblo de Peñafiel y Comunidad, he 
acordado señalar el día 7 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, á 
fin de que ante el Alcalde de Quintani
lla de Abajo y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, tenga lugar una 3.* 
subasta bajo el nuevo tipo de 400 pesetas y de
más condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Los Pedrazos y otros, perteneciente al 
puebloAe San Martin de Valvení, he acordado 
señalar el día 7deDiciembrepróximoy horade 
las doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo de 370 pese
tas y demás condiciones que regularon, las 
anteriores.

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—El. 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebradas sin efecto la 1.''' y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Común y Escobares, perteneciente 
al pueblo de La Nava del Rey, he acordado se
ñalar el día 7 de Diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo, y con asistencia 
de un empleado “del ramo de montes tenga lu
gar una 3.^" subasta bajo el nuevo tipo de 1.600 
pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores.

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebradas sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Común y Escobares,perteneciente 
al pueblo de La Nava del Rey, he acor
dado señalar el día 7 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 3.^ subasta bajo el nuevo 
tipo de 300 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 24 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.
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(III tt 11 Btiffl it iMim
Sección de P^omento.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.

El día primero de Diciembre próximo, -tendrá lugar ante el Alcalde de Portillo y el re
presentante de la Administración D. Pedro Barrios, nombrado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, el pago de las expropiaciones verificadas en el término municipal de dicho 
pueblo, con destino áila carretera de 3.®’’ oi'den de la estación de Valdestillas a la de begovia
ú Valladolid. ,

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 39 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y 01 del Regla
mento para su ejecución, y á fin de que los dueños interesados, ó sus apoderados en legal foi^- 
ma, v que se expresan en la relación que se inserta á continuación, concurran dicho día á 
percibir las cantidades que les correspondan por los terrenos expropiados.

Valladolid 25 de Noviembre de 1891.—El Gobernador interino, Ubaldo de Azpiaysu,

delación de los propietarios inieresa^los en el expediente de expropiación del termino mum 
cipal de Portillo.

Nombres. ’Vecindad. Pesetas.

D. Galo Vaca Martínez Portillo ' 118‘04
Jacinto de la Peña Idem 51‘29

Herederos de 1). Norberto Sanz Mojados 136‘93
D. Luis Gutiérrez Villa Portillo 82^83
Herederos de Agustín Sanz Idem 42'16
D. Juan José Orozco Idem 37‘58

Biás Martin Martin Idem 3744
Herederos de Anacleto Guerra Valladolid 24‘62
U. Francisco Gutierrez García Portillo 545

Jerónimo Vaca Ortega Idem 7‘08
Leon. Donato Isla Sanz Valladolid 9‘29
Pedro Mendez Portillo 6848

Herederos de Anacleto Guerra Valladolid 16‘80
1). Victoriano Martin Portillo 2544

Natalio Gómez Idem 8‘84
Jacinto de la Peña Idem 1047
Santiago Rico Idem 17‘24

Herederos de Anacleto Guerra Valladolid 149‘42
D. Salustiano Bachiller Portillo 57 4 9

Hermenegildo Vaca Idem 89‘47
Francisco García Nuñez Idem 80‘03
Hermenegildo Vaca Idem 23‘90

Exemo. Sr. Marqués de la Pisa Idem - 52‘12
Herederos de D. Anacleto Guerra Valladolid 47‘59

Los mismos Idem 5543
D. Santiago Quiroga Idem 105‘0/

Juan del RiO y D. Lucio Ortega Portillo 122‘5a

Herederos de D. Norberto Sanz Mojadós 5r28
D. Santiago Quiroga Valladolid 21‘22

Juan del Rio Portillo- 22948
José García Idem 63'4(S
Anacleto Sanz Idem 258‘87
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D. Norberto Sanz Mojados 19‘27
José García Portillo 10845

D.^ Lucia Hernández Idem 15P61
D. Mariano Torrego ídem 14‘56

Juan José Orozco Ide m 245‘95
Casimiro Sanz Valladolid 380‘56
Domingo Ortega Portillo 179'53

Valladolid 23 de Noviembre de 1891;—El Ingeniero Jefe, Elias Perez Cano.

NuM. 4.011.
Ayuntamiento constitucionai de 

Isa Zarza,
En el día veintidós del corriente y como 

á la una de la tarde se extravió una pollina 
en la villa de Medina del Campo, cuyas señas 
se detallan á continuación: Clase pollina, 
edad cerrada, como de seis años á siete de edad, 
pelo rucio, sin señas particulares, de la pro
piedad de Nicomedes Hartado, de esta ve
cindad.

La Zarza 24 de Noviembre de 1891.—El 
Alcalde, Demetrio’Nieto.

Talón núm. 416.

NÚM. 4.012.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón.
La recaudación del recargo municipal so

bre la Contribución territorial y de subsidio, 
correspondiente al segundo trimestre del ac
tual ejercicio económico, tendrá lugar en los 
días treinta del corriente y primero del próxi
mo Diciembre, y horas de las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, en estas Casas 
Consistoriales.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes.

Cabezón á 21 de Noviembre de 1891.—El 
Alcalde, Julián Nieto.

Ayuntamiento constitucional,,de 
Piña de Esgueva.

El día 27 de Diciembre próximo á las on
ce de su mañana tendrá lugar en el Consis
torio de esta, villa bajo la presidencia del se
ñor Alcalde acompañado de un Concejal del 
Ayuntamiento, la subasta de las obras de traí
da de aguas y construcción de una fuente en 
esta población, sirviendo de tipo para verifi- 
carla la cantidad de seis mil cuatrocientas se
tenta y seis pesetas sesenta céntimos á que 
asciende el presupuesto de dichas obras.

Las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados, ajustados al modelo que se 
inserta á continuación, á los que acompañará 
la cédula personal del licitador y el documen
to que acredite haber depositado como garan
tía en la Depositaría de este Ayuntamiento 
la cantidad de trescientas veintitrés pesetas 
ochenta y tres céntimos á que asciende el 
cinco por ciento del presupuesto de las obras.

La fianza definitiva será el importe del 
diez por ciento del remate, que ampliará el 
mejor postor en igual forma.

Los pagos se harán por meses vencidos y 
prévia certificación del Sr. Arquitecto direc
tor de las obras.

La duración del contrato será de cuatro 
meses, contados diez días despues del en que 
tenga lugar la notificación al contratista de 
la aprobación del remate de las obras y de 
otros cuatro meses el plazo de garantía, para 
la recepción definitiva'de aquellas.

La memoria descriptiva, planos, presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para conoci
miento del público.

Piña de Esgueva 16 de Noviembre de 1891. 
—El Alcalde, Valentin Rodríguez.—Por su 
mando. El Secretario, Lino Arenillas.

Modelo de proposición. '
Don....... vecino de....... según cédula per

sonal número..... enterado del anuncio pu
blicado con fecha..... de......último, y de las 
condiciones y requisitos que exijen para la 
nueva construcción de una fuente y traída de 
aguas á la villa de Piña de Esgueva, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de 
dichas obras con estricta sujeción á las men
cionadas condiciones y demás requisitos, por 
la cantidad de..... (en letra) pesetas...... cén
timos.

{Fecha y firma del proponente.}
Talón núm. 417.
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Sección quitta.

Num. 4.009.

Don Casimiro Gonsales Crarcia-TaUadolid, 
Juez municipal en funciones de Insíruc- 
cion del disirito de ia .â^udiencia de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Florencia Bregas Martin, para que el día 
doce de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, comparezca ante la Sa
la de lo Criminal de esta Excma. Audiencia 
con el objeto de prestar declaración en el jui
cio oral, procedente de la causa seguida en 
este Juzgado, sobre el delito de tentativa de 
estafa por el procedimiento llamado de «entie
rro» contra Baldomero Lopez Prieto y otros; 
en la inteligencia que de no verificarlo incu
rrirá en la responsabilidad que establece el 
número quinto del artículo ciento setenta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
—Casimiro González Garcia-Valladolid.—Por 
mandado de S. S.*, Licenciado Emilio Frías.

Nuu. 4.014.

Bou Casimiro González Garcia-ValladoUd, 
Juez municipal é interino de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á 
Juan Pardo Vázquez y Bernardina Alejandra 
Morros Alonso, vecinos de esta Ciudad, habi
tantes que han sido en la calle de Puente 
Duero, hoy de ignorado paradero, para que 
el día veintiocho del actual á las once y me
cía de la mañana, comparezcan ante la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia Territorial 
para asistir á las sesiones del juicio oral y 
público, en causa que contra los mismos y 
otro se ha seguido sobre tentativas de estafas, 
bajo las responsabilidades que establece el 
núm. 5.“ del artículo 175 de la Ley de Enjui- 
diamiento Criminal; pues así lo tengo acorda
do en cumplimiento de una carta-orden reci
bida de expresado Superior Tribunal.

Dado en Valladolid veinticuatro de No

viembre de mil ochocientos noventa y uno, 
— Casimiro Gonzalez Garcia-Valladolid.— 
P. S. M., Toribio Diez.

Num. 3.098.

Don Pedro Pardo Iiasira, Juez de Instrue® 
clon de Xiedesma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Pedro Salazar, natural de Zamo
ra, de cuarenta y tres años; Juan Antonio 
Iglesias, natural de Tordesillas, de treinta y 
tres años, casados, de oficio tratantes,.y veci
nos de Palencia, Extramuros Morcado núme
ros cuatro y treinta y seis; 3^ Francisco Robles 

j García, natural de Castroverde, de cincuenta 
¡ años de edad, casado, jornalero, vecino de Sa- 
Í lamanca, calle de Santa Clara, número cator

ce, sin que consten otros antecedentes, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el im
prorrogable término de diez días á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Valladolid, Palen
cia 3" Zamora, 3^ en la Gaceta de Madrid, se 
presenten anteeste Juzgado, sito 011 la Plaza Ma
yor, número primero, con el fin de prestar de
claración de inquirir en la causa que contra 
los mismos me hallo instruyendo, por sustrac
ción de dos caballerías mayores de la perte
nencia de Isáac Herrero Vicente y Hermene
gildo Campo García, vecinos de Villasdardo, 
en la noche del' diez y nueve de Julio último, 
bajo apercibimiento de que en otro caso, serán 
declarados rebeldes 3" les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todos los señores Jue
ces de instrucción, á los municipales. Alcal
des, Guardia civil 3^ demás agentes de policía 
judicial que con el celo y actividad que exije 
la pronta y recta administración de justicia 
procedan á practicar las más activas diligen
cias á la mira de conseguir la captura de in
dicados sujetos 3^ su conducción, caso de ser 
habidos en concepto de presos con las seguri
dades convenientes, á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dado en Ledesma á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno. 
P. Pardo Lastra.—Leopoldo Moro.
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NúM. 4.010.

NA OIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 20 decenadel mes de Noviembrede ÍS9Í

DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS S!N VíDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. Total 
de 

ambas- 
clases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total ! 
de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO L

Varones.

.EGÍTIMOS. Total 
de ¡ 

rancrtos.jVarones. Heiabras. TOTAL. Varones. llcnibras. TOTAL. Varones. Hcnibras. TOTAL. Hembras. TOTAL.

11 3 3 6 1’ 1 1 7
11 1 1 11 11 55

1 i 8
12 a 55 55 3 1 4 4 51 11 55 15 51 55 11 4
13 3 1 4 11 11 n 4 11 51 55 51 11 55 51 4
14 75 55 51 11 55 15 11 15 11 51 15 51 55 11 11

15 1 1 2 1 1 2 4 55 11 55 55 *5 55 71 4
16 51 1 1 11 55 55 1 55» 51 51 55 15 55 51 1
17 55

2 2 11 51 51 2 51 11 11 51 55 51 11
2

18 ' 2 9 4 51
2 2 6 55 51 51 51 55 15 11 B

19 1 55 1 11 11 51 1 51 51 11 11 55 55 77 1
20 1 2 3 55 51 3 15 11 11 55 51 11 3

55 55 11 5! 51 51 55 11 51 55 1' ” 15

Total.. 11 12 23 5 9 32 1 1 11 55 11 1 33

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—En Juez Municipal suplente, Pïc^jîîô Martín Q-utierreg,

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2A decena del mes de Noviembre de- 
1'^91, clasificadas 2yor sexo y estado civil de los fallecidos.

T A L L EE OIDOS. |

TOTAL
DÍ.(kS. 1

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas.
4i ,

Viudas. TOTAL. ge noval.

11 2 1 71 3 1 57 55 1 4
12 2 11 1 3 11 55 55 n 3
13 1 r 57 1 ! 11 1 1 2 3
14 2

75 2 2 2 55 4 6
15 . '2 2 51 4 57 55 1 1 5
16 2 1 11 3 55 55 75 51 3
17 75 71 71 77 51 55 55 11 75

18 1 51 51 1 1 51 55 1 . 2
19 2 75 77 2 11 11 55 57 2
20 51 71 71 55 2 11 3 3

77 71 71 51 11 51 51 75 51

Totales... [ 12 6 1 19 6 3 3 12 31

Valladolid 21 de Noviembre de 1891.—El Juez Municipal suplente, Vicente Martin Gutiérrez.

Valladolid: i&9í.—Tiaprenta y Sucuademacion del Hospicio provinc’al.
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